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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
• i ( 

3.U.M Reina(Q. D.G.) y su augusta Real familia 
continúan «n esta corte sap novedad ea sa importan
te valud. 

^ORIRRNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Quintas.—Circular. 
• i - . ;¡¿nifit , i pg oJní>L'!/ t ro ! ? -moo fii ob oi>-:oir^« 70*! 
Los ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 

en donde se hubiesen escluido alguno de los mozos que 
fueron sorteados para el reemplazo del presente año, por 
haber justificado después de verificado aquel acto que se 
hallan comprendidos en los párrafos i.°, 2.°, 3.°, 4.*, 
5.° y 6.° dol articulo 45 de la ley vigente de reemplazos, 
remitirán á este Gobierno en el preciso término de ocho 
dias una lista nominal de los que por dichas causas hu
biesen sidp escluidos, y también de los mozos sorteados 
en dicho año que hayan fallecido, para que puedan de
ducirse del número total de los mozos sorteados en los 
referidos pueblos, y se eviten los perjuicios que en otro 
caso se originarían á los interesados; en inteligencia, de 
que trascurrido dicho término sip que lo hubiesen verift-> 
cado, se elevará al Gobierno de S. M. el estado del total 
número de mozos sorteados que resultan en las copias de 
UÁ actas del sorteo remitidas por los ayuntamientos con 
arreglo al art. 70 de la mencionada ley, y no se admitir 
rá reclamación alguna que posteriormente se intente acer
ca de los indicados particulares. , 

Madrid 4 dq, diciembre de 1856..—El Gobernador, 
Garlos Warfori. 
-h .'".V'VKJ ¡ebnqaidúnA btJfSllS W«a eb sndíiiulaoíi j o 

Establecimientos penales. 
Hallándose vacante la plaza do alcaide do la cárcel de 

Villa de esta corte, dotada con el sueldo de 50 rs. dia
rios; he acordado se anuncie en el Boletín oficial de esta 

• " • " 1 f 11 n r \. f \ y I * • * 

^ls Ul. c' J I B Isj n^o^stiqsfb ol s í oln ' i inil íqmiis.en 
provincia sagtjn dispone JA Real érden de 12 de febrero 
de 1850, para que los aspirantes á elía dirijan sus soli
citudes á este Gobierno de provincia dentro del término 
de un mes que empezará á contarse desde la publicación 
de este anuncio, debiendo advertir que las soficiludes ha
brán de estar a/rc^Mas y acompañadas de los documen
tos que se exigen por las disposiciones $.* y &* ae la 
Real orden citada que se copian á con toparon. 

Madríd 4 de diciembre de 1856.—€árlos Marfori. 

Disposiciones 2.A y 3 / de ¡a Real orden que se cita. 
2. * Que sin demora también anuncien los mismos. 

Gobernadores la vacante en el Rósate oficial de la pro
vincia respectiva, espresando la dotacionde la plaza y to 
condiciones que han de reunir los aspirantes, cuyas soli
citudes documentadas y escritas por los mismos interesa
dos habrán de ser presentadas en el término de no mes 
contado desde el dia de la publicación del anuncio. 

3. a Que los aspirantes deberán justificar la edad no 
menor de trei nta y cinco años con la fé de bautismo, el 
estado de casados con la partida de matrimonio; la mora
lidad, buen concepto público, y el requisito de no estar 
procesados, con certificaciones de las autoridades de los 
pueblos de su residencia; y la circunstancia, en fin, de 
tener arraigo ó de responder por ellos personas que lo 
tengan con ÍQS doqumentos correspondientes. 

" -i -nm¿? I 
Se halla vacante la alcaidía de la cárcel de Alcalá de 

llenares dotada con debo rs. diarios. Las personas que 
quieran obtener dicha plaza, presentarán eñ este Gobier
no de provincia en el término de un mes, contado desde 
el dia de la publicación de este anuncio» sus solicitudes 
documentadas y escritas por los mismos interesados, de
biendo justificar la edad no menor de treinta y cinco 
años con la fé de bautismo, el estado én casadon con la 
partida de matrimonio; la moralidad, buen oonospto pu
blico y e) requisito de no 6star procesados, con certifica
ción de las autoridades de los pueblos dé su residencia; 
y la circunstancia en fin, de tener arraigo ó de respon
der por ellos personas que lo tengan, con los documentos 



correspoüdientes. Todo con arreglo á lo preveajtdo el^ 
Real orden de 12 de febrero de 1850; y se-advierte qi 
faltando cualquiera délos espresados docuínentos quedá-
rán sin curso las instancias que se presenten, ífár'" 

Madrid 5 de diciembre de 1856.—Garlos Marfoi 

ion 

Minas. • 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de fo 

provincia por D. Juan Montalvan, vecino de Torrelaguna, 
para registrar una mina de pirita de hierro que ha de 
llamarse La Hermosura, sita en el arroyo de Horcajos, 
término Ldistrito municipal de Pinilla del Valle, lindando 
al Saliente^co» arroyo dé Howajds; Jifediodía terreno c0-
mun; Píarrobo Bardal, y Ií. Mata de Navas; v en Vista del 
inforip%llqgeniero que ha practicado el rttlono<OTÍeJp 
del cual resulta que existe Criadero ó mineral en el ponto 
registrado, y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido ¿ b i e n .por. mi decreto de este dia, admi
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. ¿ i del Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minas., 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial d( 
cía, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 28 de noviembre de 1856.— Carlos Marfori. 
• i -. • • -

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno déla 
provincia por D. Santiago del Alamo, vecino de Lozeya, 
para registrar una mina de plomo argentífero, que ha de 
llamarse La Segura, sita en el punto del Baldal, término 
y distrito municipal de Pinilla del Valle, lindando á Le-: 
vante con las Gargantillas; M . con Mataratillo ; Poniente 
con los Horcajos, y al Norte con el común de ve
cinos; y en vista del informe del ingeniero qne ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he te
nido á bien por mi decreto de este día, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art* 45 del c i 
tado Reglamento. 

Madrid 28 de noviembre de 1836.—Cirios Marfori. 

I 
ior de instrucción primaria de la provin

cia de Madrid. 
Se hallan-3f̂ caotes los cargos de maestros de instruc-
.;rprHrnar%yde los pueblos de esta provincia que se es-

presan & conjibckcion. 
¿gk B# | ^ i ^ ¿ a 3 presentarán sus solicitudes documen-

tacías en el término de un mes en la secretaría de esta 
comisión establecida en el piso bajo de la casa número 6 
de la calle del Luzon. Madrid 2 de diciembre de 1856.— 
Poraeuerdcnde la comisión, Vicente Cuadrupani, secre
tarlo. 

Escuelas de niños. 
; € o . M a ^ 3 u dotaos 2,200 ra. anu^,.y,300 |ara 

.d i 

Talamanca.-—Sq dotación 6 rs. diarios, casa y 365 
reales anuales de retribuciones 1„ 

Villaconejos.—Su dotación 2 , 0 0 0 ^ anuales, casa y 
retribuciones de los niños no pobres. %¿ W %t JÍ Í7 

#elü&d*S*AatofHW--Su dotación 1,850 rsvanua-
les y los cuartos del sábado. 

*-,353 rs. inúafes, c asa y re-

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Juan Antonio de la Torre, vecino de esta 
corte, para registrar una mina de plomo argentífero, que 
ha de llamarse San Luis, sita en el punto'llamado E l Ta
jón, término y distrito municipal de Cenicientos, lindando 
al Saliente con tierra de Francisco Herradon; M . camino 
del Tajón y de la Jura; P. tierras de D. Eugenio Pinel, y 
N . con tierras de la villa de Cenicientos; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento , del cual resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión so
licitada , he tenido á bien por mi decreto de estedia, 
admitir la solicitud de registro y mandar ae fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que ae anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 46 del 
citado reglamento. 

Madrid 28 de noviembre de 1856.—Carlos Marfori. 

Aljcte.—Suddtactóíf;f 
tnbucioñés de las niñas lió pobres. 

Se halla vacante ei cargo do maestro de instruooion 
primaria del pueblo de Torrelodones, al que va unido el 
de secretario de su ayufltamienio, dotados el primero con 
5 rs; diarios, 200 para casa y local para la escuela; y el 
segundo con 4 rs. también diarios. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas, en el término de-un mes, en la secretaría de esta 
comisión establecida en eí piso bajo de la casa núm. 6 de 
la calle del Luzon. Madrid 2 de diciembre de 1856.— 
Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, secre
tario. 

Juan José, por la misericordia divina, del título de 
Santa María de la Paz, de la Santa Romana Iglesia, Pres
bítero Cardenal Bonel y Orbe, Arzobispo de Toledo pri
mado de las Espaüas, Canciller mayor de Castilla, Cape
llán mayor de la Real iglesia de San Isidro de Madrid, 
Pro-capellan mayor honorario y confesor de la Reina 
nuestra Señora, Caballero gran cruz de la Real y distin
guida orden española de Carlos III y de la americana de 
Isabel la Católica, Comisario general de la Santa Cruzada 
etc. etc. etc. 

. Hacemos saber: que en este nuestro Arzobispado se 
hallan vacantes los curatos de Noves, Guadamur, Sonse-
ca y los demás que por'él'orden de vicarias y con expre
sión de sus clasificaciones, se designarán al final en este 
edicto; los cuales hemos resuelto sacar á concurso gene
ral abierto para los eclesiásticos de este nuestro Arzobis
pado y de otra cualquiera diócesis del Reino, á On de que 
se provean según lo dispuesto por el Santo Concilio de 
Trento, planes aprobados por S. M. , último Concorda
to, constituciones Sinodales, Reales órdenes vigentes, 
uso y costumbre de este nuestro Arzobispado, previos r i
gorosos ejercicios escolásticos para los teólogos, de me
dia hora de lección con puntos de veinticuatro sobre los 
números del catecismo de San Pío V. que eligieren de los 
tres piques de la suerte, defensa, argumentos y ex;' men 
de media hora de moral, y para los canonistas en i-ua 



-sJ'jvasi ti n*i ote*«u\;rtr>m pb Jt obio tacna i-UriSi» w¡) 
forma sobre las decretales de Gregorio IX, y ademas una , 
plática ó sermón moral de media hora con loa mismos 
puntos, explicando el Evangelio que también eligieren de 
los tres piqueé. Y prevenirnos que también serán provis
tos loé curatos que vacaren una- sola vez, así por resultas 
del concurso, como por otra cualquier causa, basta fin* 
del año próximo de 1857. ~ 

Por'tanto, los qué quieran oponerse á los menciona
dos curatos en él modo y forma quehernó* expresado, se 
presentarán por sí ó por procurador ante puesto Vicario: 

general de Toledo ó infrascrito Secretario dé cohcursos 
en el término de 30 dias para los párrocos y el de 60 pa
rales nuevos opositores, pon lados desde la fecha exclusi
ve, con sus respectivos documentos, á saber: los curas los" 
títulos que acrediten el dia de la posesión de sus curatos, 
y los nuevos opositores la fé de bautismo legalizada, certi
ficación ó títulos dé sus órdenes, años de estudio, grados, 
ejercicios literarios y demás que comprueben su conducta 
y capacidad para obtenerla cura de almas; y tos qoe no 
fueren de este Arzobispado traerán ademas letras testi
moniares dé Sus Ordinarios. V 7 ' ; j ' 

También serán admitidos al concurso los regulares 
exclaustrados y secularizados que exhiban documento jus
tificativo de su profesión religiosa, y Letras ApostóRcas 
de habilitación para obtener benefició curado, en cuya 
forma y no de otra manera les serán admitidas sus opo
siciones dentro do los expresados términos, pasados los 
cuales y practicados los ejercicios literarios y demás dili
gencias correspondientes, procederemos á la provisión de 
cada uno de los beneficios curados proponiéndolos en ter
na á S. M. , teniendo presentes en todo las censuras,mé
ritos y demás circunstancias de los opositores para aton
darlos en justicia; debiendo advertir que no serán admi
tidos los que no sean naturales de estos reinos, ó natura
lizados legítimamente en ellos, los que hubiesen regresa
do curato;, los que oo se hallen adornados de las circuns
tancias que se requieren, y los que tengan alguna inhali-
lidad conforme á derecho, práctica y costumbre de este 
Arzobispado para ser admitidos á ejercitar en sus concur
sos, y bajo la precisa oondicion de que los provistos en los 
referidos beneficios curados en el acto de firmar la opo
sición quedan obligados á estar y pasar por lo que se re
suelva canónica y competentemente en el arreglo parro
quial. 

Los opositores párrocos de este nuestro Arzobispado 
deberán comparecer personalmente en los ocho primeros 
dias siguientes á los 30 de este edicto, á fin de que se 
proceda á la formación de trincas y demás diligencias 
preparatorias, y no verificándolo les parará todo perjui
cio, sin que les aprovecho el haber firmado, la oposición; 
y los nuevos podrán excusar á su arbitrio lá comparecen
cia personal en Toledo hasta tanto que hayan ejercitado 
los párrocos, quienes para este efecto tienen la antelá-
cion. 

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos l i 
brar el presente edicto (que se fijará en los sitios acos
tumbrados, y del que se remitirán ejemplares á los Seño
res Gobernadores de las provincias que comprende este 
Arzobispado para su inserción en los Boletines oficiales, y 
& la administración de Ja Imprenta nacional para el mis
mo efecto en la Gaceta, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 26 de agosto de 1845, insertándose tam
bién en el Boletín eclesiástico del Arzobispado) firmado de 
nuestra mano, sellado con el de nuestras armas y refren
dado del infrascrito nuestro Secretario de Concursos en 

Madrid á 30 de noviembre de 1856.—Juan José Carde* 
nal Bonel y Orbe, Arzobispo de Toledo.—Por mandado 

1 de Sa Emma. el Cardenal Arzobispo mi Señor, Licencia
do D. Antonio Tiburcio Acevedo, Secretario. ,<•? . \ 

CURATOS VACANTESM 

Vicaría general de Toledo. m *tl 
De término. Toledo.—San Andrés^y anejo, Fuensali-

da, Noves, Sonseca, Yepes, Valdesantodomingo,- < ,¡ . tn 
De segundo ascenso. Arroba y anejo, Quijorna, 

Quismondo, Pelahustan, Recas, Serranillos y anejo, Sí
mela, Yébenes de Toledo, Almorox, Lominchar. 

De primer ascenso. Cobeja, Esquivias, Galvez, Gar
litos y anejo, Guadamur, Los Molinos, Navas del Rey, 
Ugena, Ventas con Peña-Aguilera, Toncos, Cercedilla y 
anejo. • A>OM ¡mV: • j Mitíkúwi'-ohQQ of¡ 

De entrada. Aldeaeocabo, Arcicollar y anejo, Buru
jón, Cobisa, Fresnedilías, Hontanar de los Montes, Mar-
jaliza, Navalagamella, Paredes de Escalona, Rielves, Rb-
zas de Puerto Real, Santa Maria de la Alameda, Villa-
manta, Vülamantilla y anejo, Villanueva del Pardillo, Vir 
llanueva de Bogas, Garbayuela (Tenientazgo perpétqo), 
YÍC3£líL^ Villarta de los Montes, Tamu-
rejo, Aldea del Fresno*/̂  

. I • 
éáría general de Alcalá. 

De término. Carabaña, Cañizar, Guadalajara (San 
Nicolás), Pozuelo del Rey, Meco, Brea, Torrelaguna. 

De segundo ascenso. Caspueñas, Hoyo de Manzana
res, Loeches, Casar de Talamanca, Tielmés, Pehálver. 

Dé primer ascenso. Armuña, Aídeanueya de Guada
lajara,-Navas y Cinco villas, Fuente la Encina, Romano-
nes, Somosiérra y anejo, Torres, Cogolludo, Santa Maria, 
Torija, Tendilla, Titulcia, Centenera. 

De entrada. Alameda del Valle, Alpedrete de la Sier
ra, Alcalá, Santiago y los Hueros, Hueva, Bocfgano, La 
Cabrera y anejos, Manzanares el Real y anejó) Monaste
rio, Moralzarzal ó Fuentelmoral, Gargantilla, Olivar, Pe-
ñalva, Pinilla del Valle, Pioz, Pozo de Almoguera, Pezue-
la de las Torres, Robledillo de la Jara, Sayaton, Tala-
manca, Vado y anejos, Villavieja, Fontanar y Valdeno-? 
ches (Teníehtazgo perpetuo), Valdeaverueio, Retiendas, 
San Andrés del Rey, Vellón y anejos, Illana, Ciruelas. >H 
, De corto vecindario. Alalpardo, Alazar, Berzosa, Ca-
vida, Camarma del Caño, Chozas déla Sierra, Fresno de 
Torote, Hiruela de Buitrago, Mesones. Paredes de Bui
trago, Piñuecar, Puebla de la Muger Muerta, Redueña, 
San Mames y anejo , Serracines , Serrada, Taragudo, 
Valdesotos, Venturada, Villaseca de Uceda, Campoalvillo 
(Ténientázgeperpetuo). 1 • M. ahtitffs 

. » ' .: f>fie 0011X010 Í9 

Vicario de Madrid. 
De término. Madrid.-S. Pedro. S. tais, San* 

Cruz, S. José, S. Miguel y S. Justo, Santiago, S. Loren
zo, S. Sebastian, Getafe, Fuencarral. 

De entrada. Cubas. 
De corto vecindario. Vaciamadrid, Perales del Rio. 

Vicaría de Talavera. 

De segundo ascenso. Alia y anejos, Belvis de la Jara, 
De entrada. Anchuras y anejos, Gazalegas, Pepino, 

Piedraescrita y anejos. 
De corto vecindario. Casar de Talavera, Ulan de Va

cas, Mañosa, Navatrasierra (Tenlentazgo perpetuo). 



nada del Provenefc». • • > ! w a ' 

r«***i <b dudad-Real, 
De entrada. Poblachuela. , 

Vicaría de Mostear-
De término. Maetcar,—Sania Maria. 
De primer ascenso. Almaciles; 
De entrada. Toseana. 

1 : í 1 ' 11 t "J ' * : \ \ 
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M i ; ; , 

51 taQtrl 
, J9é segando ascenso. Pozo Alcon. 

Be entrada. Hinojares. 
De corto vecindario. Chilluebar, Molar. 

V'icaria dd Puente del Ar%obispo> 
. De entrada, picotea «01 Tajp. 

NOTA. Se advierte qoe bay otros curatos vacantes, 
pero no se fijan por no haber hasta ahora en la secreta
ria de concurso los datos necesarios. 

. I I Í ' l ( I H ! f ' | T | 

P A R T E N O O F I C I A L . 

•3 . if/1 
NUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores, el 
repite anunciado para el dia 90 de noviembre, del apro
vechamiento de las yerbas de invierno de las Orroturas 
de la derecha, y dehesa y hcras pertenecientes á tos pro
pios y común de vecinos de la villa de Barajas, se anuncia 
nuevamente dicho aprovechamiento, bajo el tipo de las dos 
terceras partes de su tasación, y para el remate esta sena-
lado el domingo 7 del corriente á las doce de su mañana 
en la casa consistorial. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
arrendamiento de las yerbas de invierno de las Huelgas, 
correspondientes á los propios de la villa de E l Molar, en 
los sitios de Rascambre, Recuenco, Tara!, Perillán y las 
Heras, ae ha procedido á la retasa dé aquellas, según está 
mandado, y para su remate se ba vuelto á señalar el dia 8 
del corriente en la sala 'consistorial de la misma de diez 
á doce de la mañana, bajo el competente pliego de condi
ciones. 

i". *"V 

Se saca á pública subasta eo la villa de Chinchón, el 
arbitrio de pesas y medidas de sólidos de la misma para 
el próximo año de 1857, bajo el tipo de 5.000 rs.; estan
do señalados para sus remates los dias 7 y ik del corrien
te, los que Vendrán lugar en la casa de ayuntamiento de 
dicha villa de once á doce de la mañana de dichos dias. 
con entera sujeción á las condiciones7 que constan en el 
espediente que se halla espuesto al público en la secreta
ria de ayuntamiento, para qoe cuantos lo deseen puedan 
enterarse. 

Rectificado en Ajalvir el amillaramiento para la con
tribución territorial del año próximo, se halla al público 
en su ayuntamiento per término de oche dias, para oír re
clamaciones, y pasados se procederá con arreglo é ins
trucción. 

f Se encuentra concluido y de manifiesto en I ' «ecrcta-
ría deWtt'MnfieiAoée 1a villa d e í l Vellón, portérmlno 
dé b»hó^d¡a»j i contar desde ta inserción de este anuncio, 
el aniiHiramiento de la riqueza inmueble de la misma; en 
cuve tiempo pedréri eoterarse de él* y hacer las recluya-
clones que(gusten, toditosque, se crean con dereefco * 
ello. 

7Tc#t ;>í> oroi&Viifafin (sb 
El ayuntamiento constitucional de la villa de San tor

caz, con superior permiso, tiene acordado subastar en pú-
bliqo r w a t e e l a ^ r i ^ ^ r p ^ a p a j medida de me^ir $ra-
nos,y.«totora demedú vino, para ingreso del presjipqes^ 
municipal del año de 1857; y para 16 cual ha señalado las 
domingos ik y 2t á¡s\ actual de diez á doce de sus mafia-
ñas en la sala consistorial, bajo las condiciones del pliego. 

Se anuncia llamando licitadores. > 
m$ m nofeseoq/,1 eb jojo b ftsJibwji aúpteoíniíl 

Se halla vacante la plaza de guarda de montes del pue
blo de Galapagar, dotada con cinco reales diarios. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento en el ter
mine de quince dias» acompañando los documentos que 
acrediten tener las cualidades y requisitos que previene, 
el reglamento de 8 de enero de 18W. 

En San Sebastian de los Reyes se subastan con supe
rior permiso los pastos de invierno del sitio llamado Rin
cón, y los de las heras de pan trillar sobre la cantidad los 
primeros de 1,290 rs. para 300 cabezas lanares, y los se
gundos en 2,000 para cualquier clase de ganados, cuyos 
remates están señalados el domingo 21 del corriente á las 
diez de su mañana en las»salas consistoriales. 

dado 
E l ayuntamiento de San Martin de la Vega, ha acor-

u o u o sacar á lá subasta los ramos Üe consumos, Ó sean de 
carnes, tocino, aceite, jabón, manteca, embutidos, vino y 
aguardiente y licores, todo sin perjuicio de estar á loque 
resuelva en el particular el Gobierno de S. M . ; y ha seña
lado para sus dos remates los días 14 y 21 del presente 
y horas de once á doce de los espresados dias en las casas 
consistoriales; y bajo los respectivos pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en el apto de los remates. 

m 

Se halla de manifieste en la secretaria del ayuntamien
to de la villa de Perales de Ta juña, por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio, el ami
llaramiento que ha de servir de base para el repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería del año de 1857, á fin 
deque puedan enterarse los comprendidos en él y recla
mar de agravios dentro de dicho término, pasado el cual 
sin hacerlo no serán oídos, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de Morata, Villarejo 
de Sal vanes, Relmonte de Tajo, Tielmes y Valdelagqna, 
se servirán en sus respectivas villas dar publicidad á este 

I I I 

anuncio. 

-'t<>' t: 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L H O N D I G A ÜE M A r B i l í . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 77 á 99 rs. vn. 
Cebada...... de 49 á 63 1|2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 57 li2rs. m, 

Madrid 4 de diciembre de 186tf 
m - -

M A D R I D : 
» 1 »r 1 

Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera AUq^i. 


